
QUITO, VIERNES 4 DE MAYO DE 1990 

DE COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEÉGATDA 0 y 
1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura á 
“INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR INTERCÓMEXC. LTDA.” se otorgó en 
ta ciudad de Quitó el 12 de marzo de 1990 ante el Notáfis Décimo Octavo del cantón 
Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la 

aprobó mediante Resolución No. 569 de 20 de abril de 1990. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada los señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Eduardo Gabriel Navas Russo casado ecuatoriana Quito 

Santiago Napoleón Caicedo 
Araque casado ecuatoriana Quito 

ivonne Yolanda Jaramillo 
Valdivieso casada uatoriana Quito 

La señora fvonne Yolanda Jaramillo Valdivieso comparece representando a la señora 

Marina Mariana Valdivieso viuda de Jaramillo, de nacionalidad ecuatoriana, viuda, 
domiciliada en Quito, y autorizando el aporie de su cónyuge. La señora Lorena María 

Fernanda Viteri Crosby, ecuatoriana, casada, domiciliada en Quito, también 
comparece para autorizar el aporte de su cónyuge. 

3, DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es 
“INTERAMERICANA DE COMERCIO EXTERIOR INTERCOMEX C. LTDA.” y tiene un 

plazo de duración de 50 años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es' la ciudad de Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL .- El objeto social de la compañía-es: a) La compra y exportación e 
importación de mercaderías y productos, tales como artesanías, productos de mar, 

Cueros, fibras sintéticas, productos químicos, farmacéuticos, partes y piezas de todo 

tipo de maquinarias, materias primas, etcétera; b) Representaciones de firmas que 
actúen en la distribución, exportación, importación, comercialización, compra y venta 
de toda clase de cereales, semillas, oleaginosas, aceites, lanas, cueros; de productos 
automotrices, sus partes y piezas; maquinaria agricola, industrial y para la artesanía y 

pesca; de electrodomésticos y para el hogar; de papelerla y escritorio; de productos 
plásticos; de productos para el ejercicio del deporte; c) Prestación de servicios de 
asesoría, e información sobre normas y procedimientos que regulan operaciones de 
comercio internacional, as! como información de precios y cotizaciones; d) Ejecución de 

asesoría para la obtención de registros sanitarios, patentes y marcas de productos en 

el país o en el gxterior; e) Constituirse en agente de embarque, carga y despacho de 
mercaderías, tanto en el Ecuador como en el exterior. t) Efectuar trámites de 
desaduanización y retiro de mercaderias; g) Preparar estudios y prestar asesoría 
técnica dentro de las actividades del giro de la empresa;”. 

6. CAPITAL SOCIAL ..- El capital social de la compañía es s/. 5'355,000,00, dividido en 
5.855 participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL .- El capital social está suscrito (Íntegramente y pagado 

de la siguiente manera: en especies muebles y/. 5'855.000,00, los socios que aportan 
en especies son: los señores Eduardo Navas Russo, Santiago Caicedo Araque y Marina 
Valdivieso viuda de Jaramillo. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por 

la junta general de socios y administrada por el Presidente, el Gerente General y el 

Subgerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la 
ejerce el Gerente General, 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 20 de abril de 1990 
Dr, Gonzalo Merto Pérez. 
SECRETARIO GENERAL   
trámites administrativos para la obtención de licencias de importación y exportación; 

  par 317 
3 7 PATO 5990 ) 

LAGO A SECCION JUDICIAL /5B+ 
  nv 

7 AU 
de constitución de | OPtcas Gutiérrez. 

1) El automóvil Fiat 132 plateado 
9) El eutamóvil Chevrolet San Remo 
Valot Total s/.13'123 418,00. 

ADJUDICACIONES AL  DOCTOA 
ENRIQUE ECHEVERRIA. 
a) El automóvil Ford Fairmont 
b) todos los muebles y enseres de su 

oficina profesiona! 
ej dinero en efectivo de las cuentas 

bancarias 
Valor Total 2/13123.418,00 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 23 
de abril de 5290.- Las t0h40m.- 
VISTOS: La demanda presentada por 
Teresa Pinos Granda, contenida en los 
escritos de tojas 16 y 17, es dara, 
precisa y por reunir los requisitos 
legalos, ss la acepta a trámite, tanto 
más, por cuanto el doctor Enrique 
Echeverria se allana a la misma y 
acepta todo su contenido. De 
conformidad con lo prescrito por el 
Art.835 del Código de Procedimiento 
Civil, publiguess por la prensa en un 
aviso  haicóndose  comocer ta 
tiquidación de la Sociedad Conyugal 
tormaga por los señores: Dr. Enrique 
Echeverria y señora Teresa Pinos 
Granda, por una sola vez en uno de los 
diaros de mayor circulación que $e 
editan en esta Ciudad de conformidad 
con el Art86 ibidem. Agréguese la 
documentación acompañada. 

Téngas» en cuenta los casillero judicial 
señalados por los contendientes, para 
posteriores notiicaciones. t) Dr. Darío 
Ordóñez. 
Lo que pongo en eu conocimiento 
para los fines consiguientes, pervinión» 
ddes de la obligación de señalar 
domicilio. 

Dr. Jorga Palacios H. 
Secretario 

Hay un sello 
mem/328 

JUZGADO CUARTO DE 

LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A  JOS£ 
ANTONIO LOPEZ, 
Se ll hace conocer a usind el 
extracto de demanda — da 
úlvorcio y la providencia que, A 

continuación, siguen: 
(Extracto de deminda)- Actora: 

Nelica Fanlely Mendoza Avelga- 
Antonio 

de merzo de 1300- Cama Ha 

  

SECRETARIO . 
Hay un soto * AGUILAR DE BUSTAMANTE 
mem/326 ACTOR: MARIA CARMELA 

VASQUEZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: ERIN 

E BUSTAMANTE CABRERA y 
TERESA DE JESUS ANDRADE 

CITACION JUDICIAL AGUILAR DE BUSTAMANTE 
Citación Judicial 2 JUAN JOSÉ CcUANTIA: INDETERMINADA 

SUNTAX, dentro del juicio DOMICILIO JUDICIAL: DR. TITO 
Ordinario seguido por Carlos vEPEZ JIMENEZ 
Aliredo Sunisw Robles, con el 

extracto de la demanda Y Juzgado 9 de lo Civii.- Quito, a 2 
providencia recalda, cuyo tenor ds abri de 1.990; las 09I0m.- 
es el elguiente: VISTOS.- En virtud del sorteo que 
ACTOR: Carlos Alfredo Suntadl antecede avoco conocimiento de la 

Robles. presente ceusa.- En lo principal fa 
DEMANDADO: JUAN JOSÉ gomanda es dara, completa y reine 
SUNTAXI los demás requisitos de Ley- Par 
JUICIO: Ordinario (Impugnación soticitario la actora wamilece verbal y 
de ta Paternidad)  N'270-B0- sumariamente, en consecuencia córra 

ECA- es taslado con el escrito de demanda 
TRAMITE: Ordinario y esta providencia a los demandados 
CUANTIA: Indeterminada Erwin Bustamante Cabrera y Teresa de 

PROVIDENCIA: Jesús Andrade Aguilar de 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL Bustamente, a quienes atento el jure- 

DE PICHINCHA.- Quito, 9 de Abll mento de la actora sobre el descono- 
de 1990. las 15:30.- VISTOS: La cimienta de su domicilio y residencia 

demanda presentada por CARLOS actuales, es les citará por la prensa en 
ALFREDO SUNTAX ROBLES, e la foma prevista por el Art86 del 
contra de JUAN JOSE SUNTAX, Código de Procedimiento  Cil- 

reúne los requisitos legales; en Téngase en cuenta el domiciio y cani- 
consecuencia, se la acepta al trámite Hero judicial designado designado por 
cofrespondiente por la via ordinaria, la actora.- Agréguese al proceso los 

ligponiéndose citar con el contenido documentos presentados. Cilese y 
de la misma y con ésta providencia al notifiquess. » Dr. Frederman Basantes 

demandado par la prensa, en uno de Paspuel. 
los periódicos de mayor circulación Lo que comunico a Uds. para los fines 
que se editan en esta localidad, toda de Ley: previnitadoles designen eu 
vez que el actor jura desconocer el domicilio en el Juzgado Noveno de lo 
domicilio o paradero del demandado. Civil y dentro delprimetrolegal. 

Agréguese al proceso el documento 
presentado y noifiquese dl deman- DR. JUAN BURBANO CADENA 
dente en le casflla judicial N“709. Secrutario del Juzgado Noveno 

Cubntese en ésta causa con la de lo Civil de Pichincha 
intervención de fos señores Jefe Hayuncalo 
Provincial del Reglatro Civil y Fiscal 

8vo. de lo Penal de Pichincha, a: R. del E, 

quienes se les notificará personal JUZGADO OCTAVO DE LO 
mente en ess despachos. CIVIL DE PICHINCHA 
CUMPLASE.- $) Dr. Wilfrido Vinueza, EXTRACTO 
Juez. 
Lo que comunico a vstsd para los finos 
de Loy, previnióndcio de la obligación 
que tiene de señalar casillero judicial URRUTIA 
para recibir posteriores notificaciones LUCIA NOBOA 
de conformidad con la Lay. ACTOR: ANA 

Citación — Judicial a 
BENJAMIN 

mñor 
PALACIO 

MOLINA 
DEMANDADO: Emuo 

Losa. BENJAMIN PALACIO URRUTIA. 
sil JINCIO: DIVORCIO 

” sec TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
aaa CUANTIA: INDETERMINADA 

CITACION JUDICIAL — juez: Dm NELSON NAVAS 
a WILSON VEGA MORENO CISNEROS 

EXTRACTO: JUZGADO SECRETARIA: ALICIA 
CUARTO DE INQUILINATO DÉ GUERRON SALAZAR 

IICHINCHA. AUXILIAR: JUAN FRANCISCO 

ACTOR: SEGUNDO CADENA JUSTICIA 9. 
CASILLERO JUDICIAL No.216 PROVIDENCIA: 
DEMANDADO: WILSON VEGA JUZGADO OCTAVO DE LO 
MORENO CNÍL DE PICHINCHA: Quito, Abri 
JUICIO: VERBAL SUMANO 16 de 1990; las 10h.- Vielne: Un 
ecuaniía: /.37,000,00, demmnda que antecede us cla 
JUZGADO CUARTO DE. precha y reíme los requisitos de Lay. 

- PA PAS 

“TERESA DE JESÚS ANDRADE QUILUMBAQUIN" AULES; HERE- 
DEROS DESCONOCIDOS Y 
PRESUNTOS DE 
CIDA CLEMENTINA 
FARINANGO, 

ABOGADO DEFENSOR: Dr. 
Freddy lescas y Dr. Orlando 

Franco 
DOMICILIO LEGAL: SUCRE 577 

en Cayambe 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO CUARTO DE 
Lo CiviL DE PICHINCHA.- 
Cayambe, a 8 de Marzo de 1990; las 
10H30.- VISTOS: La demanda de 

AULES 

partición presentada por José Pedro 
Quilumbaquin Aules es dera y reune 
los requisitos legales, por la que se la 
acepta al trámite. Citese con ella y esta -559- 
providencia a la heredera conocida 
Aurora Quilumbaquín Autes mediante 
comisión dirigida al Teniente Politico 
de la Parroquia Cangahua de ésta 
Cantón Cayambe.- A las herederos 
desconocidos y presuntos de la 

fallecida Clementina Aules Fatinango, 
citese por la prensa de conformidad 
con lo dispuesto en el Art86 del 
Código de Procedimiento Civil, en uno 
de los periódicos de mayor circulación 
que se editan en la ciudad de Quito.- 
Citese al ¡ERAC, en las personas de 

los señores Director o Subdirector 
Ejecutivo y Jefe Regional Norte, 
mediante deprecatorio dirigida a uno 
de los señores Jueces de lo Civil del 
Cantón Quito; mediante el mismo 

deprecatoño se citará también el señor 
Procurador de Sucesiones de 
Pichincha.- Cuéntese con el Municipio 
de Cayambe citándolo en las personas 
de los señores Presidente y 
Procurador Síndico.- Se concede el 
término de quince días para que las 
partes presenten todas las cuestiones 
que requieran resolución previa.- 
inccribase la demanda en el Registro 
de la Propiedad del centín Cayambe, 
notificándoss para el electo ad 
funcionario reepectivo.- Agréguese los. 
documentos acompañados.- Sigace 
notificando al demandado en el lugar 
señalado. - El Juez.- 
F) Dr. Germán Andrade Espinoza. 

para el actor. Agrógueso las paridas 
de Registro Civil que se acompaña.- 

Alvarez Subía, Juez de lo Civi de 
Antonio Ante. 

Lo que CITO a usted para los fines 
tegales consiguientes, edvisiéndole 
de la obligación que tiene de señalar 
domicilio para sus notificaciones 

posteriores. 

Sra. Dora Andrade de Espinoza 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
DE LO CIVIL DE ANTONIO 

ANTE 

pnao 

AVISO DE 
REMATE 

Se pone en conocimiento del público 
interesado que en la Secretaría del 
Juzgado Primero de lo Cil de 
Pichincha, donde las catorce horas 
hesta Jas dieciocho horas, el día treinta 
de mayo del año en curso, tendrá lugar 

el tomate del siguiente tien inmueble, 
con tas siguientes caraciggagitas: 

El predio embargado de fropiadad dal 
$r, Gaetano Barella, se encuenta 
tocalizado en el sito predio 
conocido como el Chalet, dentro de la 
zona del Bosque Protector y el Plan 
Quito, juriedicción de la parroquia 
Cotocollao de la dudad de Quito, - 

inmueble que tiene la siguiente 
finder ación actual. 
NORTE: Quebrada Santa Ana, que 
separa propiedades de ing. Oswaldo 
Hernández Mejla, Eloy Caiza, Rodtigo 

Romero y Heda. Santa Maria. 
SUR: Propiedad de Hortencia Gallegos 
Vda. de Granja. 
ESTE: Quebrada calicanto, que separa 
propiedad Atue Cucho del Ministerio 
de Salud y de Hortencia Galegos Vda. 
de Granja. 
OESTE: Quebrada Santa Ana y 
propiedad de Hortencla Gallagos. Von 
de Granja. 
Inmueble que es encuenta demarcer 
do con tapiz rojo en la carta toopgráfica 

Lo que cito a Uds, para los fines editada por el 1.G.M. a escala 1:25.000 
legales consiguientes, previniéndoles y que tene una cabida todal de 709,215 
de la obligación que lonen de señalar has, de terreno, sin tomar en cuente 
el domicilio de acuerdo a la Ley para tos tos de propiedad de Menuei 

posteriores notificaciones dentro del Moraes, Abelardo Callagua y Mantel 
porimevo legal del Juzgado Décimo Bazán quetan propuesto terceria. 
Cuarto de lo Civil de Pichincha en esiz De acuerdo con las condiciones 
cluded de Cayambe.- Certfico. topográficas del predio «e ha proce: 

dido a realizar una ciesificación de la 
Manwel Salazar Puente lerra con nos de avalúo, estableción- 

SECRETARIO _ G0s2 una superticio de 37,572 has. de 
Hay un sello terreno, cono de Cuarta clase, a te 
mamn/322 parte cuya topograña es inclinada, con 

CITACIÓN JUDICIAL una pendiente hasta del 40% ue 

Juclo No. 28:00 
DIVORCIO : Caueal tiva, incieo "upmioras altos 40% y una superiicio 
segundo artículo 109 del ds 21,704 has de clase, 
Pádimo. Ctd turenos osa den 2 mm ollas de las 
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